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Villavicencio, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Juicio Ley 1849/2017) 

RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2021-00006-00 (2020-000393 E. D.) 

AFECTADO:  INDETERMINADO 

FISCALIA:  SESENTA Y SIETE (67) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO-META 

 

 

Se tiene que la presente actuación procede de la Fiscalía (67) Especializada DEED de 

Villavicencio-Meta, Despacho Fiscal que mediante Resolución del veintiséis (26) de abril 

de dos mil veintiuno (2021) visible a folios 233/248 co. No. 1, formuló Demanda de 

Extinción de Dominio sobre la camioneta marca Toyota, modelo 1993, servicio 

particular, de placas QEA-478, con numero de serie y chasis FZJ750011811, motor 

1FZ0059150 y carrocería de platón, a través del trámite de Sentencia Anticipada 

Especial previsto en el Artículo 134 de la Ley 1708 de 2014, dado que resulta imposible 

la identificación o localización del titular del bien. 

 

Visto lo anterior, el Despacho procede a avocar el conocimiento de las presentes 

diligencias para continuar su trámite conforme lo normado en el artículo 134 y 135 de la 

ley 1708 de 2014.  

 

En consecuencia, el proceso deberá ingresar al despacho a efectos de emitir el fallo que 

en derecho corresponda, no sin antes notificar la presente decisión por estado, conforme 

lo normado en el articulo 54 del Código de Extinción de Dominio. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias para continuar su 

trámite bajo los parámetros del “Capítulo III” del Título “IV” de la Ley 1708 de 2014 

(modificada por la ley 1849 de 2017), dando aplicación a lo preceptuado en el artículo 134 

y 135 de dicha normatividad.  

 

SEGUNDO: La presente decisión se notificará por estado y contra ésta únicamente 

procederá el recurso de reposición, conforme lo establece el artículo 54 y 58 inciso 1º del 

Código de Extinción de Dominio.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR  

Ju CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: La anterior providencia se notifica por Estado No. 025 del NUEVE (9) DE JULIO DE 2021, 

fijado a las 7:30 a.m. y desfijado a las 5:00 p.m.  

 
Scarleth Cubillos Delgado 

Secretaria 
ez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA JANNETT FERNANDEZ CORREDOR  

JUEZ PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE VILLAVICENCIO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2714864ee680e3928d513bc569c3e0e5f44f59c8dada31839fa1633735e60382 

Documento generado en 08/07/2021 04:10:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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